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VISTO

La solicitud de ampliar la resolución RHCD-2021-19-E-UNC-DEC#FA prorrogando lo dispuesto por resolución RHCD Nº
84/2019, elevada por la Dirección Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución RHCD Nº 84/2019, se le ha concedido aumento de dedicación en un cargo de Profesor Titular con
dedicación simple en la cátedra de Dibujo IV del Departamento Académico de Artes Visuales, en el marco de la O.H.C.S. Nº
2/2014.

Que la misma se emite ad referéndum del Honorable Consejo Directivo a fin de garantizar la correcta retribución del docente
involucrado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Ampliar la resolución RHCD-2021-19-E-UNC-DEC#FA, prorrogando la designación interina del Prof. Rubén
Oscar MENAS, Legajo Nº 28.025,en un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la cátedra Dibujo IV de la
Licenciatura en Artes Visuales (Plan de Estudios 2014) del Departamento Académico de Artes Visuales, desde el día de la fecha
y hasta el 31 de marzo de 2022, con reconocimiento de su desempeño desde el 1 de abril de 2021, en aplicación de lo establecido
por la O.H.C.S. Nº 2/2014 para el reconocimiento por concurso de los aumentos de dedicación, bajo excepción de lo dispuesto
por la O.H.C.S. Nº 5/1995..

ARTÍCULO 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Prof. Rubén Oscar MENAS, Legajo Nº 28.025, en su cargo de Profesor
Titular con dedicación simple, por concurso, en la cátedra Dibujo IV de la Licenciatura en Artes Visuales (Plan de Estudios
2014) del Departamento Académico de Artes Visuales, desde el día de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2022, y reconociendo
su vigencia desde el 1º de abril de 2019, en aplicación de lo establecido por el Artículo 49, Apartado II, lnciso a), punto 1.-,
opción a) del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, R.H.C.S. Nº 1222/2014.

ARTÍCULO 3°: El docente mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
Universidad Nacional de Córdoba, en su oportunidad, con copia de la presente.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar e incluir en Digesto electrónico. Comunicar al Departamento Académico de Artes Visuales, al
Área de Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Pase a Mesa de Entradas a fin de notificar al interesado,
cumplido remitir a Secretaría de Consejo.
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